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E. C. DR. FÉLIZ GARZA AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN, 
NUEVO LEON HACE SABER: 

 
 
A LOS HABITANTES DEL MISMO, QUE EN EL SALON DE SESIONES DEL R. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN, N. L. EN SESION 
ORDINARIA No. 65 DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2009, HA SIDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL SIGUIENTE REGLAMENTO, POR LO QUE 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ DEBIDO 
CUMPLIMIENTO: 

 
 

REGLAMENTO PARA EL USO DEL LIENZO CHARRO EN EL 
MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEON 

 
 

Capítulo Primero: 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público. De observancia general 

obligatoria y tiene como objeto reglamentar la prestación y el buen servicio de los 
bienes inmuebles de uso en el Municipio. 
 
Artículo 2. Es competencia Municipal cuidar el buen estado, mejoramiento así 

como encargarse de la prestación y el buen servicio de los bienes inmuebles de 
uso común del Municipio. 
 
Artículo 3. Por acuerdo del Ayuntamiento el día martes 25 de Agosto del 2009 en 

Sesión Ordinaria No. 65 se nombró de forma unánime un consejo vitalicio y 
honorífico compuesto de los siguientes miembros (Presidente Municipal en turno, 
Secretario, Tesorero Municipal en turno (tesorero municipal) y seis consejeros. 
 
Artículo 4. La tesorería apoyará al R. Ayuntamiento en funciones con recursos 
económicos para todos los gastos de uso Administrativo. 
 
Artículo 5. Este acuerdo fue tomado con el fin de mantener al margen de 

conflictos e intereses políticos el uso del inmueble y así poder brindar en 
coordinación de la Secretaría del Ayuntamiento un buen manejo del mismo. 
 
Artículo 6.- El R. Ayuntamiento en funciones tendrá la obligación y 

responsabilidad de mantener el perfecto estado, la conservación de las 
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instalaciones en coordinación con el departamento de Obras Públicas y Servicios 
Generales. 
 
Artículo 7. Para hacer uso del inmueble antes descrito los usuarios deberán 
solicitarlo por escrito por lo menos con un mes de anticipación, ante los 
encargados del R. Ayuntamiento en funciones.  
 
Una vez que sea aprobada y autorizada la utilización del inmueble se procederá a 
la celebración de un contrato de arrendamiento entre el solicitante, y el R. 
Ayuntamiento en funciones y el Secretario del Ayuntamiento en funciones, quienes 
serán los indicados en acordar y manejar las fechas. 
 
Artículo 8. Las infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento se 

sancionarán de la siguiente manera: 
 
Quien obtenga autorización para hacer uso del inmueble en la forma mencionada 
adquirirá las siguientes responsabilidades: 
 

1.- Al momento de entregar las instalaciones del inmueble se hace una 

evaluación del mismo en presencia del solicitante y el arrendador estando 
de acuerdo el solicitante se compromete a entregar dichas instalaciones en 
las condiciones en que las recibió. 

 
2.- No les causa ningún derecho a los usuarios de hacer ventas de cerveza, 
vinos y licores con fines de lucro si no cuentan con la aprobación y 
autorización del R. Ayuntamiento en funciones. 

 
3.- El uso deberá ser exclusivamente para lo que se solicitó, ya que alguna 
otra actividad (pelea de gallos, apuestas, etc.) requieren de un permiso 
especial solicitado a la Secretaría de Gobernación y al R. Ayuntamiento en 
funciones. 

 
Artículo 9. Las sanciones mencionadas en el artículo anterior no excluyen las 

sanciones contempladas en otras leyes o reglamentos, así como serán 
independientes del pago de daños y perjuicios que se ocasionen en la utilización 
del inmueble. 
 
Artículo 10. Para determinar la sanción personal de Obras Públicas y miembros 
del R. Ayuntamiento en funciones harán una evaluación de los daños que serán 

pagados por el solicitante. 
 
Artículo 11. Contra cualquier acto de la Presidencia municipal. Realizado con 
motivo de la aplicación de este Reglamento procede el recurso de revocación en 
los términos señalados por la Ley Orgánica Municipal. 
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Artículo 12. El costo de la renta del inmueble debe ser manejado por precios 

accesibles, populares, con la finalidad de que no haya obstáculo para su uso y a la 
vez promover las actividades deportivas familiares. Que las instalaciones estén al 
alcance de todos los grupos escolares, charrería, etc.. En fin todo tipo de uso 
deportivo afín a la charrería y de acuerdo a la normatividad especificada en el 
Contrato de Comodato. 
 
Artículo 13. Queda estrictamente prohibida la venta, introducción y consumo de 
bebidas alcohólicas, dentro y fuera de la periferia del inmueble, salvo cuando se 
estipule lo contrario en el permiso respectivo. 
 

Capítulo I 
 
Artículo 14. Siendo un bien del dominio público, el Lienzo Charro estará 
disponible para su utilización tanto para las asociaciones de charros locales como 
para el público en general siempre y cuando este último lo solicite en estricto 
apego a los fines señalados en el artículo 6. 
 
Artículo 15. El Lienzo Charro de El Carmen, Nuevo León, debe y será para uso 

exclusivo del deporte de la charrería, la tauromaquia, y espectáculos de 
naturaleza afín, salvo lo que decida el R. Ayuntamiento en funciones  apegado 

al artículo 8 fracción 3. 
 
Artículo 16. Los Derechos de uso del inmueble para los usuarios que no 
pertenezcan a una asociación de charros estarán sujetos al pago del inmueble de 
acuerdo con lo autorizado por el R. Ayuntamiento en funciones, quienes 
cubrirán a la tesorería Municipal, una cuota mensual,  cada asociación o club 
privado para uso de las instalaciones con el fin de mantener el inmueble. 
 
Artículo 17. Asociación de Charros Local o particulares que pretendan la 
utilización del inmueble conforme a las modalidades contempladas en el artículo 8 
deberán acreditar su permiso otorgado por el R. Ayuntamiento en funciones y 
acreditarán el pago de cuota mensual. 
 
Artículo 18. Toda Asociación acreditada podrá utilizar las instalaciones del 

Lienzo, previo el cumplimiento de las disposiciones del presente capítulo, en 
cualquiera de las modalidades siguientes: 
 
1.- Celebración de espectáculos charros: 
 

a) Competencias 
b) Congresos 
c) Jaripeos 
d) Exhibición 
e) Prácticas y entrenamientos 
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f) Corraletas 
g) Salones 
h) Caballerizas 

 
Artículo 19. Las instalaciones de caballerizas, silleros y pastureros serán 
manejada o controladas por El R. Ayuntamiento en funciones. Existen diez 
caballerizas,  las cuales serán administradas por el R. Ayuntamiento en 
funciones,  Si en el desempeño de un evento estas caballerizas no están 
ocupadas, el R. Ayuntamiento en funciones podrá disponer de ellas en forma 

provisional. 
 
Artículo 20. Queda estrictamente prohibida la introducción de ganado a las 
corraletas si no es para uso exclusivo de práctica o competencia; por lo que cada 
asociación deberá registrar ante miembros del R. Ayuntamiento en funciones  la 
cantidad y tipo de ganado que mantengan en la corraleta para prácticas que les 
corresponda. 
 
Artículo 21. Los patios del Lienzo Charro deberán utilizarse como 
estacionamiento por los equipos de competidores que participen en los eventos, y 
si es necesario por el público en general avalados por el R. Ayuntamiento en 
funciones. 

 
Transitorios: 

 
Primero.-  Este reglamento entra en vigor a partir del 1er. Día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Segundo: Se derogan todas las disposiciones Administrativas Municipales que se 
opongan al presente reglamento. 
 
El Presidente municipal, el C. Dr. Félix Garza Ayala.- El Secretario del 
Ayuntamiento C. Imelda Villarreal Fernández.- Síndico Municipal C. Miguel Ángel 
Elizondo Villarreal – Regidores Propietarios. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. SRIO. DEL R. AYUNTAMIENTO 
 
DR. FELIX GARZA AYALA  C. IMELDA VILLARREAL FERNÁNDEZ 
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REGLAMENTO PARA EL USO DEL LIENZO CHARRO EN EL 
MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEON 

 
REFORMAS 

 
2011 Modificaciones al Reglamento para el uso del Lienzo Charro en el 

Municipio de El Carmen, Nuevo León en sus artículo 16, 7, 8, 10, 15, 
16, 17, 19, 20, 21. (26 mayo 2010) Lic. Rolando Hugo García 
Rodríguez, Presidente Municipal. Publicado en Periódico Oficial núm. 
46 de fecha 11 abril 2011. 

 
 


